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GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO  
INFORMA LA OBTENCIÓN DE ASEGURAMIENTO INDEPENDIENTE SOBRE 

INDICADOR DE LOS BONOS VINCULADOS A LA SOSTENIBILIDAD “GAP 22L”, 
“GAP 23L”, “GAP 23-2L”, “GAP 24L” y “GAP 24-2L” 

 
Guadalajara, Jalisco, México, 23 de marzo de 2026 - Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. 
de C.V., (NYSE: PAC; BMV: GAP) (“la Compañía” o “GAP”) informa que, en relación con los 
bonos vinculados a la sostenibilidad con clave de pizarra “GAP 22L”, “GAP 23L”, “GAP 23-2L” 
“GAP 24L” y “GAP 24-2L”, ha obtenido los aseguramientos comprometidos en sus Marcos de 
Referencia para Instrumentos Vinculados a la Sostenibilidad, el aseguramiento del inventario 
de emisiones proveído por Ruby Canyon y  el informe de aseguramiento limitado emitido por 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C., firma independiente, respecto del indicador clave de desempeño 
asociado a dichos instrumentos.  

Éste último fue realizado de conformidad con la Norma Internacional sobre Encargos de 
Aseguramiento (NIEA) 3000 (Revisada), y proporciona un nivel de aseguramiento limitado 
sobre la información correspondiente al indicador consistente en la reducción del 25% en las 
emisiones absolutas de gases de efecto invernadero de Alcance 1 y 2, incluidos Dióxido de 
Carbono (CO2), Metano (CH4), y Óxido Nitroso (NOX), para todas las operaciones de GAP 
(México y Jamaica), al 31 de diciembre de 2025, en comparación con el año base 2019, de 
conformidad con los criterios establecidos en los Marcos de Referencia para Instrumentos 
Vinculados a la Sostenibilidad de GAP. 

Con base en los procedimientos realizados y en la evidencia obtenida, KPMG concluyó que, 
tomando como referencia el informe de Ruby Canyon, así como la información proporcionada 
por la Compañía, nada ha llamado su atención que le haga creer que dicho indicador no fue 
cumplido, en todos sus aspectos materiales, de conformidad con los criterios aplicables. 

Lo anterior da seguimiento al comunicado de fecha 27 de febrero de 2026, en el cual GAP 
informó el cumplimiento del objetivo consistente en la reducción del 25% en las emisiones 
absolutas de gases de efecto invernadero de Alcance 1 y 2, incluidos Dióxido de Carbono (CO2), 
Metano (CH4), y Óxido Nitroso (NOX), para 2025 en comparación con el año de referencia 2019. 
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Descripción de la Compañía:                                                                                                                                                                               

Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V. (GAP) opera doce aeropuertos a lo largo de la región pacífico de México, incluyendo las 
principales ciudades como Guadalajara y Tijuana, cuatro destinos turísticos en Puerto Vallarta, Los Cabos, La Paz y Manzanillo además de 
otras seis ciudades medianas tales como Hermosillo, Guanajuato, Morelia, Aguascalientes, Mexicali y Los Mochis.  En febrero 2006, las 
acciones de GAP fueron enlistadas en la Bolsa de Valores de Nueva York bajo el símbolo de “PAC” y en la Bolsa Mexicana de Valores bajo 
el símbolo de “GAP”. En abril de 2015, GAP adquirió el 100% de la compañía Desarrollo de Concesiones Aeroportuarias, S.L., la cual incluye 
una mayoría accionaria en MBJ Airports Limited, empresa que opera el Aeropuerto Sangster Internacional en Montego Bay en Jamaica.  En 
octubre de 2018, GAP celebró un contrato de concesión para operar el Aeropuerto Internacional Norman Manley en Kingston, Jamaica, 
tomando control en octubre de 2019.  

Este comunicado de prensa contiene referencias a la UAFIDA, una medida de desempeño financiero no reconocida según las NIIF y que no 
pretende ser una alternativa a las medidas de rendimiento operativo o liquidez de las NIIF. Advertimos a los inversionistas de no confiar en 
razones financieras que no están en las NIIF, tal como el EBITDA, ya que tienen limitaciones como herramientas analíticas y deben 
considerarse como un complemento a, no un sustituto de, las medidas correspondientes determinadas de acuerdo con las NIIF. 

Este comunicado de prensa puede contener en las declaraciones ciertas estimaciones. Estas declaraciones son hechos no históricos, y se 
basan en la visión actual de la administración de GAP de las circunstancias económicas futuras, de las condiciones de la industria, el 
desempeño de la compañía y resultados financieros. Las palabras “anticipada”, “cree”, “estima”, “espera”, “planea” y otras expresiones 
similares, relacionadas con la Compañía, tienen la intención de identificar estimaciones o previsiones. Las declaraciones relativas a la 
declaración o el pago de dividendos, la implementación de la operación principal y estrategias financieras y los planes de inversión de 
capital, la dirección de operaciones futuras y los factores o las tendencias que afectan la condición financiera, la liquidez o los resultados 
de operaciones son ejemplos de estimaciones declaradas. Tales declaraciones reflejan la visión actual de la gerencia y están sujetas a 
varios riesgos e incertidumbres. No hay garantía que los eventos esperados, tendencias o resultados ocurrirán realmente. Las declaraciones 
están basadas en varias suposiciones y factores, inclusive las condiciones generales económicas y de mercado, condiciones de la industria 
y los factores de operación. Cualquier cambio en tales suposiciones o factores podrían causar que los resultados reales difieran 
materialmente de las expectativas actuales. 

En cumplimiento con el Art. 806 de la Ley Sarbanes Oxley y con el art. 42 de la Ley del Mercado de Valores, GAP ha establecido un sistema 
de denuncia que conserva y protege el anonimato (“whistle-blowing”). El teléfono en México, contratado a una empresa externa, para 
denunciar cualquier anomalía es el 800 04 ETICA (38422), o WhatsApp +52 55 6538 5504 o en la página de internet 
www.lineadedenunciagap.com o por correo electrónico a  denuncia@lineadedenunciagap.com. Dichas denuncias serán informadas 
directamente al Comité de Auditoría de GAP para su investigación posterior.  
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